
plazo de un mes, recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución, de conformi-
dad con lo previsto los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, modificada por la disposi-
ción adicional cuarta de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de
modificación de la ley Orgánica del Poder Judicial. Todo ello sin perjuicio de que
pueda ejercitarse, en su caso, cualquier otro recurso que se estime procedente.

Zaragoza, a 21 de julio de 2011. — El secretario general del Pleno, P.D.: La
jefa del Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística, P.A., la letra-
do de la Unidad Jurídica, Elena Marcilla Serrano.

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 10.294

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 20 de julio de
2011, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero. — Aprobar con carácter definitivo estudio de detalle sobre la
manzana 2 del área de intervención F-56-7, según texto refundido con fecha de
visado por el COAA de 28 de septiembre de 2010, instado por Antonio Pla
Rueste, en nombre y representación de la Junta de Compensación del área de
intervención F-56-7.

Segundo. — De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional quin-
ta de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón, y el artículo 143
del Decreto 52/2002, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística, en materia de
organización, planeamiento urbanístico y régimen especial de pequeños muni-
cipios del Reglamento de Planeamiento, el presente acuerdo deberá ser objeto
de publicación en el BOPZ o, en su caso, en la sección provincial del “Boletín
Oficial de Aragón”.

Tercero. — De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto
52/2002, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística, en materia de organiza-
ción, planeamiento urbanístico y régimen especial de pequeños municipios,
deberá remitirse al Consejo de Urbanismo de Aragón copia de los documentos
integrantes del estudio de detalle aprobado definitivamente.

Cuarto. — Según dispone el artículo 145 del Decreto 52/2002, de 19 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley
5/1999, de 25 de marzo, Urbanística, de planeamiento urbanístico, el acuerdo
de aprobación definitiva se inscribirá en el libro registro de instrumentos de
planeamiento y gestión urbanística.

Quinto. — Facultar a la Alcaldía-Presidencia para que adopte las resolu-
ciones pertinentes en orden a la ejecución del presente acuerdo.

Lo que se comunica para general conocimiento y efectos, advirtiéndose que
la anterior resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá inter-
ponerse, previo recurso de reposición potestativo ante el órgano que la dictó en
el plazo de un mes, recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución,
de conformidad con lo previsto los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, modificada
por la disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de
diciembre, de modificación de la ley Orgánica del Poder Judicial. Todo ello sin
perjuicio de que pueda ejercitarse, en su caso, cualquier otro recurso que se
estime procedente.

Zaragoza, a 21 de julio de 2011. — El secretario general del Pleno, P.D.: La
jefa del Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística, P.A., la letra-
do de la Unidad Jurídica, Elena Marcilla Serrano.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 9.629

Cristóbal Ansón Mozota ha solicitado la autorización cuyos datos y cir-
cunstancias se indican a continuación:

CIRCUNSTANCIAS: Instalación de puerta para protección de finca situada en
zona de policía margen derecha.

Solicitante: Cristóbal Ansón Mozota.
Objeto: Vallado.
Cauce: Río Huerva.
Paraje: “Cerrados”, parcela 169, polígono 7.
Municipio: Muel (Zaragoza).
Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se

consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 28 de junio de 2011. — El comisario de Aguas, P.D.: El comisa-
rio adjunto, Antonio Coch Flotats.

COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 9.823
Garnica Plywood BRT, S.A.U., ha solicitado la autorización cuyos datos y

circunstancias se indican a continuación:
CIRCUNSTANCIAS:
Solicitante: Garnica Plywood BRT, S.A.U.
Objeto: Corta de árboles en 31,4 hectáreas, de las cuales 23,5 están situadas

en dominio público hidráulico y el resto en zona de policía, con carácter de
explotación maderera.

Cauce: Río Ebro.
Paraje: “La Insula”, polígono 2,1, parcela 4,5,1, municipio de Alcalá de

Ebro (Zaragoza).
Se advierte la posibilidad de presentar peticiones en competencia e incom-

patibles con la petición inicial en virtud del artículo 72 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de
abril, modificado por Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 22 de junio de 2011. — El comisario de Aguas, P.D.: El comisa-
rio adjunto, Antonio Coch Flotats.

COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 10.089
Carlos Javier Emilio Cabistany Asín ha solicitado la autorización cuyos

datos y circunstancias se indican a continuación:
CIRCUNSTANCIAS: Instalación de pantalán flotante de 12 metros de largo, 2

metros de ancho y 1 metro de alto. Los materiales a utilizar son estructura de
acero, tablones de madera y flotadores de plástico.

Solicitante: Carlos Javier Emilio Cabistany Asín.
Objeto: Instalación de un pantalán flotante.
Cauce: Río Ebro.
Paraje: “Tamariu”.
Municipio: Mequinenza (Zaragoza).
Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se

consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 13 de julio de 2011. — El comisario de Aguas, P.D.: El comisa-
rio adjunto, Antonio Coch Flotats.

COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 10.911
Fortunato Bellido Moreno ha solicitado la autorización cuyos datos y cir-

cunstancias se indican a continuación:
CIRCUNSTANCIAS: Construcción de caseta para aperos en zona de policía

margen izquierda.
Solicitante: Fortunato Bellido Moreno.
Objeto: Construcción de caseta agrícola. Adecuación de vado.
Cauce: Río Aranda.
Paraje: “Aldea”, Aldea, parcelas 309 y 311, polígono 2.
Municipio: Aranda de Moncayo (Zaragoza).
Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se

consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 18 de julio de 2011. — El comisario de Aguas, P.D.: El comisa-
rio adjunto, Antonio Coch Flotats.

Servicio Provincial de Industria,
Comercio y Turismo Núm. 8.555
ANUNCIO relativo a autorización administrativa y aprobación del proyecto

de ejecución de variantes aerosubterráneas 15 kV de línea eléctrica aérea,
en término municipal de Sobradiel (Expte. ZA-AT0019/11).
Cumplidos los trámites previstos en el Reglamento sobre condiciones téc-

nicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión, aprobado por
Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero; en el Reglamento sobre condiciones
técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y cen-
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